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la Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado que el

Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de la Producción, proceda a

prorrogar la Resolución N° 177 del 9 de junio, hasta el 31 diciembre de 2010,

manteniendo la suspensión de entrega de certificados de factibilidad para la

instalación de grandes superficies comerciales en todo el ámbito provincial. To-

do ello en mérito al proceso de constitución del los Consejos Regionales que

está en marcha y que conforme a lo propuesto por el Ministerio de la Produc-

ción, tendría que culminar el31 de diciembre del corriente.
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Señor Presidente

El presente proyecto persigue el objetivo mantener la suspen-

sión de la tramitación de Certificados de Factibilidad previstos en la ley N°

12069, hasta el31 de diciembre de 2010.

La suspensión propuesta se vincula a la existencia de un bo-

rrador de resolución del Ministerio de la Producción, en cuyo artículo 6° se es-

tablece que ti... deberán constituirse los Consejos Asesores Regionales antes

del 31 de diciembre de 2010. A partir de esa fecha y no habiéndose constituido

el Consejo respectivo, el Ministerio rechazará las solicitudes de otorgamiento

de los certificados de factibilidad...".
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Advertimos que, ante el vencimiento de la suspensión dis-

puesta por la Resolución N° 177/2010 del Ministeriode la Producción en octu-

bre de 2010, se generaría un periodo en el cual, aún sin haberse constituido los

Consejos Asesores Regionales, se podrían otorgar Certificados de Factibilidad
Provincial.

De este modo, subsistiendo las indefiniciones que han dado

lugar al dictado de las citadas resoluciones del Ministerio de la Producción

(003/2010 y 177/2010) creemos necesario que se vuelva a prorrogar la sus-

pensión de la tramitación de Certificados de Factibilidad previstos en la Ley N°

12069, hasta el 31 de diciembre de 2010, fecha en la que comenzaría regir lo

dispuesto por la proyectada resolución reglamentaria de la Ley N° 12.069, po-

sibilitando la efectivización de los fines perseguidos por las autoridades ministe-

riales y la sociedad santafesina.-

Por todo lo expuesto solicito a mis pares el acompañamiento

en el presente proyecto.-
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